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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de SO de ^ehrero de 1861) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los 3 d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l ' ó r d c n e 26 de Set iembre d e _ l S 6 1 ) . 
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0OBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

o, 
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/Secretaría. 
Negociado 2.° 

MINISTERIO DE ULTEAMAR.—N.0 1058.—Excmo. 
gr>__El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Peina Regente del Reino^ se lia servido expedir 
el siguiente decreto:—«A propuesta ¿el Ministro 
de Ultrarntr, en nfinbre de Mi augusto hijo el 
Eey L . AlíVnfO X U I y cerco Eei ia Regente 

¿el Reino, Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de lo crimÍDal de la Audiencia de 
Santiago de Cubí% vacante por psse á otro des
lino de D. Enrique Diez Guijarro^ electo para 
servirla, á D. Carlos Quin t ín de la Torre, Juez 

deJde 1.* instancia que era del distrito del Este de 
bum] la Habana y en la actualidad Magistrado electo 

ItSeí de la Audiencia Territorial de Manila. Dado en 
Palacio á 6 de Diciembre de 1889.—María C r i s -
i im.~~E\ Minirt.ro de Ultramar, Mannel B cerrad, 

esenj—De Real órden lo comunico á V. E . para su 
^conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
Ig3*. V. E . muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 

1889.—Becerra.—Sr. Gobernador General de F i -
.H lipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase y 
:« fixpidanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER, 
Gruí 

Is, cf 
luzgíi Negociado 4.» 
fo í MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1059.—Excmo. 
ospe 3r.—Vista la instancia que V . E . remitió sobre 

,5 sreacion de uca Parroquia en el pueblo de Santa 
iva' María, provincia de Pangasinan, independiente de 

Ji matriz Tayug: teniendo en cuenta que per la 
deG; istancia a que ésta se halla del nuevo pueblo 
e p w ?aDta. no puede atender al culto, ad-
se| Qinistracion de Sacr diñen tos y enseñanza reli-
f0f Pesa de los fieles de este último punto; S. M. 

!! ^ey (q- D g.) y en su nombre la Reina 
Agente del Remo, de acuerdo con lo informado 

Tei )or el Consejo de Estado, ha tenido á bien ac-
ceaer á la creación de una Parroq uia de 1.a en-

% fada en el referido pueblo de Sta. Maria (Pan-
sítoj asmaD). De Real órden lo comunico á V . E . 
,r„l!.ra,su conocimiento y demás efectos.—Dios 

^rde a V. E . muchos años. Madrid, 4 
^viembre de 1889.-Becerra.—?r. Gobern 

4 de 
I r e q u l i " - ^ ^ 0 ê i o»y . -becerra .—ir . Uobernador 

U " isia1"31' VÍCe 11631 Patro110 de las ig^sias de 
de( ^ani,la' 16 de Enero de 1890.-Cúmplase 
fugo P1^86 al efecto las órdenes_oportunas. 

jo-no" 

desl 

WEYLER. 

' " c l ^hace^ hENE DE ADMINISTRACION CIVIL. 
i ^ l eras rlpi saÍ3tJr al público que el concier lo de ga-
'?a 1 sunnl-?116^0 de Lobó (Bataügas) anunciado por 
• iedadfQ Aanu- istrac on Central Rentas v Pro-
^ k Direo?^ el dia 27 del actuaI' tendrá lu¿ar en 
.or' lada. 1011 S^er&l en el mismo dia y hora se-

o $ l> Jmo T ne, Enero de 1890.-E1 Director gene-
.aciof A« -Uelgado. 

í Se hace saber al público que las subastas anun
ciadas para los días 25 dei mes actual y 6 de 
Febrero próximo, por la suprimida Administración 
Central de Rentas y Propiedades, para arrendar el 
servicio de galleras de las provincias de Zambales, 
Cosía Occidental de Isla de Negros y 1.°, 2.° y S.er 
grupo de la provincia de Iloilo, se verificarán en el 
Salón de actos públicos de esta Dirección general 
ante la Junta de Almonedas de la misma, en los dias 
y horas señalados anteriormente. 

Manila, 21 de Enero de~~~1890.—El Director ge-
ral, Justo T. Delgado. 

• ' - t i : 

IPax*te liiilitai? 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia -¿ i de Enero de 1880. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. T. Coronel de In¿:enieros, D. Alejandro 

ron.—'Hospital y provisiones, núm. 59, segundo Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigil ncia mootada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos Artillería.—'Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Cen'ro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Eugenio D. Destura, vecino de 
la provincia de Leyte, para rifar varios muebles y 
animales, en combinación con el sorteo de Lotería 
que ha de celebrarse en el mes de Febrero próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 200 
números correlativos cada una y al precio de 4 pe
sos por papeleta, hallándose depositados dichos efec
tos en poder de D. Mariano Rodríguez, vecino de 
aquella provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila, 13 de Enero de 1890.=Walf idoRegüeiferos. 

- A J Q X I U C Í O S oficiales 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comisj y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficiab) para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 20 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas, por superior decreto de fecha 11 del actual, 
para sacar á público concierto el servicio de adquisi
ción de 796 mantas de lana para los confinados de 

^^^!t^^^^^^~ií^^^o^^t'^í ^ ubilco ÍÍQ^ tier ̂ e ««I? 
que deseen prestar dicho servicio, se presenten ante la 
Junta económica del penal de esta plaza, que se ha
llará reunida en la Inspección general del ramo á las 
diez de la mañana del dia 31 del actual, con sus res
pectivas proposiciones en pliego cerrado, las que se su
jetarán extrictamente al pliego de condiciones aprobado 
al efecto y con arreglo al modelo que desde esta fecha, 
se halla de manifiesto en la oficina de la Mayoría de 
dicho penal; cuyo servicio se adjudicará al que haga 
mejor proposición en progresión descendente al tipo 
señalado en el citado pliego de condiciones, 

Manila, 20 de Enero de 1890.—P. O . - E l Ayudante, 
Manuel Carnerero. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

De órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á pú 
blica subasta para su remate en el mejor postor, 
el arriendo del ;irb trio de la matanza y limpieza de 
reses de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, 
S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, San 
Fernando de Dilao, Ermit i , y Matate, por tres años y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gace-ta oficial» números 120, 122, 123 y 
125 correspondientes á los días 4, 6, 7 y 9 del mes 
de Mayo del año próximo pasado y büjo el tipo anual 
de la cantidad de cuarenta y nueve mi ochenta y 
seis pesos á que ha quedado reducido el tipo primitivo 
después de las bajas «probadas por la Superioridad; 
ent ndiéndose que dicha contrata empezará á regir 
el dia siguiente al en que se le notifique al contra
tista la aprobación 'le la subasta. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo Ayun
tamiento en la Sal^ capitular délas Casas Consistoria
les, el dia diez de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 20 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano.3 

N ú m e r o s 

23.584 
20.430 
24.046 
32.062 
2.193 

26 958 
10.540 
14.915 
30.807 

486 
1.046 

22.469 
24.512 
20.185 
23.284 
28.573 
22 090 
17.965 

F e c h a s . Nombres. 

12 Set.e 1889 
9 Agosto. » 

17 Set.e y> 
11 Dic.c » 
21 Enero. » 
18 Octubre. » 
29 Abri l . » 
11 Junio. y> 
27 Nov.e . » 
4 Enero. 1890 
9 id. » 

1 > 
4 » 

12 » 
20 » 

2 Set.e 
23 id . 
6 Agosto. 
9 Set.e 
5 Nov.c 

28 Agosto. 
12 Julio 

1889 

7.5128 8 id. 

25.342 
11.641 

2 Octubre. 
8 Mayo. 

14 » 
2 » 

18 » 
5 » 
8 » 

16 » 
3 » 

2 » 

16 » 
1 » 

Modesto Limcaco. 
Mauro Ortiz. 
Ambrosio Ramos. 
Leandro Salvador. 
José Ocampo. 
Josefa Saivane. 
Basilio Narciso. 
Julio Bautista. 
Casimira de León. 
Juana Intarzasi. 
Feliciano Nepomu-

ceno. 
Bernardino Jameto 
Julia Almario. 
Fiorencio Prado. 
Pioquinta Pe ble te. 
Pioquinta Poblóte. 
Candida Antonio. 
Anastasio San Ga

briel. 
Domingo Mascu-

ñano. 
Esteban Legaspi. 
Ignacia Aquino. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
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nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 17 de Enero de 1890.—Dr. Manuel Marzano. 

INTERVENOIONÍ GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 22 del corriente las diez en punto de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su despa
cho situado en el edificio llamado antigua Aduana, la 
adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasapor
tes para chinos, con destino á, los Gobiernos Civiles y 
P. M.s de estas Islas, durante el presente año de 1890, 
cuyo contrato se sujetará al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, bajo el tipo de 131 pesos 
25 cénts. en escala descendente. 

Manila, 17 de Enero de 1890.—El Interventor general, 
José de Elorza. 

ases redactadas por la Intervención general del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno ge
neral de estas Islas en comunicación de 6 del actual 
para contratar en concierto público, la adquisición 
de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes para 
chinos, necesarios pa a los Gobiernos Civiles y P. M.s 
de estas Islas, durante el presente año de 1890. 

1. * La Hacienda contrata mediante concierto, la 
adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasapor
tes para chinos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 131'25 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. * E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Iltmo. Sr Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que 
se designen. 

6. a Terminado el acto, el Iltmo. Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á l a persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienia, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación, 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, k continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de-
póiitó-'<jue se menciona en la condición 4.% ^)rv;€cdi*jnj"- '•' 
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á qué se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen, 

9 / A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
eonforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente, 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipukdo, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10,*, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
últ imo, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor 
general, según el modelo á continuación, 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr. Interventor general, se dará el número ordi
nal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al intere
sado, 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio, 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr, Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor, 

16. Conforme vayan los licitadores presentándolos 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
pe' *onal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
dr c pitacion, si pertenecen á la raza china, 

17 Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 

Manila, 17 de Enero de 1890.—José de Elorza, 

MODELO DK PROPOSICION. 
Don N N ofrece tomar á cargo el 

suministro de 30 000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos que necesita el Gobierno General con des
tino á los Gobiernos Civiles y P. M.s de estas Islas, 
en la cantidad d e $ (en letra) con entera su
jeción á las bases estipuladas para el concierto de este 
servicio, publicado en la Gaceta de Manila del dia 

Fecha y firma. 1 

E l Comisario de Guerra Interventor del material de 
Subsistencias y Utensilios militares de esta plaza. 
Hace saber: qu^ en virtud á lo dispuesto por el 

Excmo, Sr. Capitán General de estas Islas con fecha 
8 del mes actual se convoca á una pública licitación 
que tendrá por objeto el contratar la adquisición de 
los impresos y libros que se consideran necesarios 
durante el presente año en las Administraciones de 
Subsistencias y utensilios del Distrito con arreglo á 
los modelos, pliego de co diciones económicas v de 
precios límites que están de manifiesto en la calle de 
Carballo núm. 2 donde se haya situada la Administra
ción de Subsistencias y utensilios de esta plaza, en 
cuyo local se celebrará dicha subasta el dia 29 del 
mes actual á las 9 de la mañana. 

Los propínenles redactarán sus proposiciones en papel 
del sello 10.8 con arreglo al mode'o que se expresa al 
pié de este anuncio é irán acompañadas de la cédula 
personal y de una carta de pago de cincuenta pesos, 
que servirá como depósito provisional y definitivo 
para la subasta. 

Manila, 18 de Enero de 1890.—Juan G. Rodriguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (Fulano de Tal) enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios límites que rigen para la ad
quisición de los libros é impresos necesarios á las 
Factorías de Subs stencias y utensilios del distrito me 
comprometo á verificar dicho servicio con suje-ion al 
espresado pliego y á los precios que rigen (con la 
baja ó sin baja alguna) del tanto por ciento. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón del Depósito provisional y la cédula 
personal del proponente. 

Fecha y firma del proponente. .2 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C i f i l , se sacará á subasta pública el arriendo 
del 'arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.* 
grupo de la provincia de Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1767 pesos con 30 céntimos anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
& continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante 
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la Junta de Almonedas de la expresada Dirección < 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisp0 j a 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de eaue 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
dia 27 de Febrero próximo á las diez en panto de J o 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pijls6 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del geî io 
10.°, acompañando precisamente por separado, el d o ^ 1̂  
mentó de garantía correspondiente. d 

Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham G. ' Garc^j ^ 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrlj tei 
de la matanza y limpieza de reses en las provi^ is 
cias de primpra clase de este Archipiélago, reformadoíc! 
con arreglo á las prescripciones de la Real ó i^Tl 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobaijri 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo ^ 
1880. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el arl¿ 

trio de la matanza y limpieza de reses del 4.0 gru^ 11 
de la provincia de Pampanga, bajo el tipo en progresé 
ascendente, de $ 1767*30 cént. anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación públira 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, am* 
la Junta de almonedas de la Dirección general ^ 
Administración Civil y la subalterna de la expresaj^ 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegas cerrJ 
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarás W 
precisamente á la forma y conceptos del modej i ' . 
que se inserta á continuación, en la inteligencia | ^ 
que serán desechadas las que no estén arreglada 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador, persona algua :10 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
acredite en el correspondiente documento, que enJ 
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junt̂  
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depi • 
itos de la Tesorería general ó en la Administración 4 ̂  
Hacienda pública de la provincia en que simtiltánei 
mente se celebre la subasta, la suma de .$ 205'fillj1 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del imporfef 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento • 
devolverá á los lieitadores cuyas proposicionos no hn- Lj 
hieran sido admitidas, terminado el acto del remate, | Í 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección gened 
de Administración Civi l . 

5 8 Constituida la junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncios, dará f ^ m 
cipio el acto de la subasta y no se admiLirá es- ¡yjl 
plicación ni observación alguna que lo interrumpí ¿jc 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro-10 
posición, cerrados y rubricados, los cuales se rae «m 
morarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguna 5, 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados pan 
la recepción de pliegos se procederá á la a jertiiB a 
de los mismos por el órden de su numeración; s 
leerán en alta voz; tomará nota de ello?; el actt» bli 
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia! íí 
los concurrentes, cada vez que un pliego fueit tfti 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el renrt áfi 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridí 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguafej e, 
se procederá en el acto, y por espacio de diezB¿ 
ñutos, á nueva licitación oral entre los autores á 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adjuras 
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que tratad 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus propfl* ,V1'| 
clones, se adjudicará el servicio al autor del pliflSJ 10 
que se encuentre señalado con el número ordiáj c 
más bajo. , 0-

Si resultase la misma igualdad entre las prop^ mal 
clones presentadas en esta Capital y la provincHM vie 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta * > 
almonedas, el dia y hora que se señale y anaflfl an 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadcí^e 
de la provincia podrán concurrir á este acto pers r̂etl 
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéntWI^ 
que, si asi no lo verifican, renuncian su derecho.!*• 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de Jfai 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ^ " l 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor ¡p' 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo* 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con* p: 
cienes que deba llenar para el otorgamiento 1 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en 1 ;t I 
término de diez dias, contados desde el siguienft1* 
en que se notifique la aprobación del remate, 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio JK"a 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5-* 1 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los e-
de esta declaración serán: i . * que se celebre nÔ? 
remate bajo iguales condiciones, pagando el pri 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2-° 2 
satisfaga también aquel loa perjuicios que b u » ] 
recibido e l ' Estado por la demora del servicio. 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá sieiír 

ni 

lo, 

esi 

cía 

de 
h 
4. 

« 3 
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de la ntía de ia subasta y aún se podrá em-
spft| bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
e8yir° si aquella no alcanzase. No presentándose 

febles- admisible para el nuevo remate, se bará 
jlopopici cuenta de la Administración, á perjui 

M SeíIÍCT)rimer rematante. 
W n Fl contrato se entenderá principiado desde 

10. tiente al en que se comunique al contra-
L^^ft^órden al efecto por el jefe de la provincia. 

c^fta ilación en este punto será en perjuicio de los 
0 ^ arrendador, á menos qu^ causas age-

' eTe^su voluntad y bastantes á juicio de la Dí-
s.a jg administración Civil, lo motivasen. 

Jíffi10 La cantidad en que se remate y apruebe el 
iJ- Hn se abonará precisamente en plata ú oro, por 

Xerwticipados. , . , . 
T j o El contratista que dejare de ingresar la men-

1 dad anticipada, dentro de los primeros quince dias 

ilict 

deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien alidí 
que ^"^pQrfQ ¿e dicha multa, así como la can-

Mi á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
fianza, la cual será repuesta en el improrrog-able 

de Quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
82 ntrHto cuyo acto producirá todos los efectos pre-

id. 

iría. 

ron 

en-

s • 

jorfe 

fada, 

es-

, y prescritos en el artícuto 5 0 del Real de-
eto antes citado. 
13 Trascurridos los dos pjazos de que se nace 
¿rito en la cláusula anterior, el jefe de la provin-
> suspenderá desde IUH^O de sus funciones al 
ntratista y dispondrá que la recaudación del arbi-

|0 8e verifique 'p01* administración. 
demora ó falta de cumplimiento á estas dispo-

•iones implicará responsabilidad para el jefe de la 
oviocia, que la Dirección general de Administración 
vil, le exigirá con arreglo á las leyes. 
14* El contratista no podrá exijir mayores dere
os que los marcados en la tarifa que se acompaña, 

j o la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
| r la segunda. -

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
1 contrato, que producirá todas las consecuencias de 

le se hace mérito en la clausula 12. 
15. Es obligación del contratista establecer en 
los los pueblos que comprende su arriendo, mata
ros 6 camarines, provistos del personal y útiles n e -
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 
16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
e los designados al efecto por el contratista. 
Se autoriza sin embargo la matanza en casas par-
ulares para el consumo de sus propios dueños, 
¡vio aviso y pago al contratista d e los derechos p r e -
ios en la tarifa. 
ras contravenciones á este artículo se considerarán 

pró'jQO matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
M j m á s de pagar dobles derechos al contratista, i n -

s ÍÉrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
uM-p, diez por la segunda, y la tercera infracción 

castigará con veintiséis pesos de multa y pér-
tuala de la res, que el jefe de la provincia destinará 

i los establecimientos d e Beneficencia ó Cárceles 
ta* blicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
aaj ítimidad de la matanza y pago d e derechos, la 
mií rificará e l contratista en recibos talonarios impre-

; y foliados, que se rubricarán por el jefe d e la 
)vincia, y se sallarán sobre el talón d e manera 

aW e, al cortarlo, se divida el sello, 
w 18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con-
9 hsta para una sola persona, pudiendo contener 

djU1 as las reses que aquella mate diariamente para 
«basto, espresando el número. 

H . El contratista entregará en el Gobierno de lo 
*incia los libros d e papeletas talonarias, tan pronta 

9g| W haya espedido las doscientas de que debe cons-
isi cada libro. 

I0- El contratista queda sujeto, e n lo relativo á 
¡ ^atanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 

' í > vV58 disP03Íciónes comprendidas en el capí-
á re^amento para la marcación, venta y 

no anza del ganado mayor, aprobado por Ral órden d e 
Z 'ret H0Sto de 1862' mandado cumplir por superior 
Srf^V6 ^0 de Nov^mbre siguiente y publicado e n 
0 gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 
\ lad í,0 8e< Permite matar res alguna cuya pro-
«f I P ^ Í le&ítima procedencia n o se acredite por el 
2 ratr,; < o0011 el A u m e n t o de que tratan los 

C J y 2-0 del artícul0 i-0 t i t u l o i . ' del 
£ anteriorm%nte citado, 

imn i0ntratista» bajo la multa de cinco pesos, n o 
f i a com i ^ 6 se maten reses todos los pueblos 
Iten i™Prellensioü de su contrata, con tal que se 
fi este l111111^0^ á las condiciones establecidas 

r 3- El P g0 y- abonerl los derechos d e la tarifa. 
¡I ^ ^ o r â 0Iltíatista está obligado á conservar e n 
5* matan?0 los, mataderos ó camarines destinados 

% cía v o / ' * como á c u m ^ r los bandos sobre 
ü í W q u e n AQUE 18 comunique autoridad, 
^ ^ este c T en contravencion con las cláusu-

^ forma W i ?' 611 cu70 caso Podrá presentar 
I La aut •ií ]0 (lue á su derecl10 convenga. 
8 7 mini¿ ? 06 la Prcvmcia, los gobernador-

lros ^ justicia d e los pueblos, harán 

respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis m^ses si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contra* compromiso alguno coa los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que -sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real _ decreto de 27 de Febrero de Í852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 

.ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente . 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 31 de Diciembre de 18S9.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ {'IS 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino deN. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo de la 
provincia de la Pampanga, por la cantidad de ($ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en.... la cantidad de $ 265'10 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará a nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo de la provincia de Pangasinan, que com
ponen loa pueblos de Lingayen y S. isidro, bajo 
el tipo en progresión asceuáente de 200 pesos anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 8, correspondiente el día 8 de Enero del año 
próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle de Arzobispo, 
esqnin» á la plaza de Mariones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Febrero próximo á las die3 en p nato de su ma

ñana . Los que deséen optar k la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sella 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890 Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta púb'ica el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 3334 pesos anunl^s, y con en
tera y estricta sujeción al pl-ego de condicionas pu 
blicado ^n la «Gaceta de Manila», núm-ro 1G0, co
rrespondiente al dia 7 de Diciembre de 18^8. El acto 
tendrá lug^r ante la Junta de Almonedis de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de 1H calle del Arzobispo, esquina a la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta C udad y en la subdWna 
de dicht provincia el dia 27 de Febrero próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén op-
tar a la subasta, podrán presentir sus pr p «siciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompafinndu pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila. 11 de Enero de 1890.—Abraham García Garcia.l 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nujva subasta pública, 
el arriendo del arbitr o de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provin ñ a de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1.100 pesos 
anuales, con entera y extricta sujeción al plieg de con
diciones publicadoeu la «Gaceta» de esta Capital, n 0 159 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mori nes ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la suhalter a de dicha 
provincia, el dia 27 de Febrero próximo á la- en punto de 
su mañana. Los que deseen optar a la subasta, p drán 
presentat sus proposiciones extendidas en pap 1 del. 
sello 10.°, acompañando precisamente por separtdo, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila^ 11 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpi z a de 
reses del tercer grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 429*48 
céntimos anuales, con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en laj «Gaceta» de esta 
Capital núm. 160, correspondiente el dia 7 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección qu^ se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la p aza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Febrero próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en p ^ e l del sello 10*% 
acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m ! -
nis ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ees del segundo grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1018 pesos 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta > de esta Capital, 
núm. 46, correspondiente el dia 15 de Febrero del año 
próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890.=Abrahan García 
García. I 

Por disposición do la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del quinto 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 404 pesos anuales, con 
entera y estricta al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Manila,» núm. 162, correspondiente el 
dia 9 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones. (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Febrero próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podr n pre
sentar sus proposiciones extendidas en p»pel del sello 
10.Q, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 
Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham García Garcia.l 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana^ 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
€8ta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su-
hallerna de Bulacan, el servicio de arriendo por un 
trienio de los fumaderos de anfión de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 36.575 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 331, de fecha 1.0 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 6 de Febrero próximo-á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio del suministro diario la carne fresca de 
vaca para la alimentación de los confinados del pre
sidio de Manila, bajo el tipo en progresión descen
dente de 2 pesos arroba, y con estricta sujeción al 
pliego de coadiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 315 de fecha 19 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Se anuncia al público que en esta cabecera se en

cuentra depositada una yegua de pelo buyo, cogida 
suelta en el pueblo de Sta. Cruz de Malabon de esta 
provincia, destrozando sembrados de utilidad sin dueño 
conocido, á fin de que el que se considere dueño de 
dicho animal, se presente en este Gobierno con los 
documentos justificativos de propiedad, para lo que hu
biere lugar. 

Cavite, 20 de Enero de 1890.—Vázquez Más. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
JZstado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PURBTiOS. Tlombrts. Nifios. Niiins Total. 
M a n i l a . 
Tondo, naturales 
I d e m , mestizos 
B m c n d o , naturales 
Idem, mestizos 

JSan J o s é 
.Santa C r u z , naturales 
I d e m , mestizos 
Quiapo 
S a m p a l o c 
S a n Miguel 
S a n F e r a a n d o de Dilao 
E m i t a 
Malate 

Nota.—Además de los 
16 i3 29 

ños expresados en la rela
ción anterior, han sido vacunados 3 niños europeos. 

E l sábado 25 del presente se administra la vacuna. 
Manila, 18 de Enero de 1890.—El Director, P. Ü., A n 

tonio Trelles. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
stado del movimiento de enfermos JtaHdo en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
S r . O n h e r v i i l r r fíenpral de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

2 
139 
56 

5 

E s p a ñ o l e s ^0 
E x t r a u j e r o s 
T A - „„„„ Hombrea. . I n d í g e n a s . M u j e r e s . . 
Chinos 
Presidiarios . . . . . . ^ 
Presos de E ü i b i d H 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres £ 
Mujeres , b 

T o t a l . . . . • 275 

o -a 
a 

1 
1 

27 
10 
2 

41 

3 

5 
1 

18 
11 
3 
3 
> 

41 

> 
11 

1 
> 

12 

« . 

— ¿ -

26 
2 

137 
54 

4 
19 
14 

2G3 
Nota:—Quedan en este Hospita l 41 camas vacantes . 
Mani la , ¿0 de E n e r o de 11590.—El E n f e r m e r o mayor , A n d r é s 

Cerezo. 

¡Providencias judiciales , 
D o n Antonio Pizarro I ñ i g u e z , Juez d« pr imera ins tanc ia del 

distrito de Quiapo. 
^or el p r é s e m e cito, l lamo y emplazo á V e r ó n i r o S a r 

miento, indio, ^ollero, de 27 a ñ o s de edad, de oficio sastr-3, 
natura l de Bal iuaj? , S to . Tomks , de l a prp-vmcia de Ja I Mn-
panga , procesado ausente en la causa núi i ' 5J69 por • stafa, 
para' que en el t é i m i n o de 30 dias, á part ir desde e din de 
l a pub l i cac ión del presente en l a « G a c e t a oficial» de esta 
Capi ta l , se presente en este Juzgado ó en la corcel p ú 
bl ica de esta provincia; pues de hacerlo a s í le o ré y a d 
m i n i s t r a r é jus t i c ia , y en caso contrario se s u s t a n c i a r á l a 
causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que 
e n derecho h a y a lugar . 

A s i m i s m o mego y suplico á las d e m á s Autoridades y de

m á s agentes de jus t i c ia procedan á su busca, a p r e h e n s i ó n , 
captara y r e m i s i ó n en su caso de dicho procesado, á este 
Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á ?0 de E n e r o de 1890.— 
Antonio P i z a n o in iguez .—Por mandado de su S r í a . , Bonifa

cio Briones. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia de Quiapo, 
dictada en esta fecha en l a causa n ú m . 5171 que se sigue con
t r a Q u i n t í n Centeno por robo; se cite, l l ama y emplaza' a l tes
tigo aus' nle D . J o s é Herrero , para que en el t é r m i n o de nueve 
dias, coatados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio, se presante 
en este Juzgado para declarar en la precitada causa,? bajo aper
cibimiento que de no comparecer dentro de dicho t é r m i n o le p a 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 17 de E n e r o 
de 1890.—Eustaquio de Mendoza. 

D o n Ricardo R í c a f o r t y S á n c h e z , Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
del distrito de Binondo-

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Macario 
de l a C r u z , natural del pueblo de IMalólos, de la provincia de 
B u l a c a u , de 20 á 30 a ñ o s de edad, casado, de oficio piloto del 
casco n ú m . 549, de estatura baja , cuerpo regular, color m o 
reno, nariz c h a t a , pelo, cejas y ojos negros y algo bizco; para 
que en el t é r m i n o de SO d as. contados desde l a p u b l i c a c i ó n r*e 
este edicto, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a 
de Bi l ib id , para contestar á los cargos que le ri s u l t á n de l a 
causa n ú m . 69Í-2 que se le si^ue por hurto, apercib do que de 
no hacerlo dentro del referido l é j m i n o , le p a r a r á n les perjui -
ci( s que en derecho hub i re lugar. 

Dado en el Ju?gado de Binondo á 17 de E n e r o de 1890—Bi-
carco R i c a f o i t . = r c r mandado ce su S i í a . , Rafae l G . L l a n o s 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia del dis 
trito de Binondo, r e c a í d a en l a causa niim. 6079 contra Blas A l -
c u i s i a . cocheio que ha sido de D . Ismael Borromeo, y otro por 
hurto, se c i ta , l l a m a y emplaza á dicho procesado, paro que por 
el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en la « G a c e t a oficial» de esta Capi ta l , comparezca en este 
Juzgado para responder a los cargos que contra el mismo r e 
sultan de la causa arriba espresada. 

Juzgado de Binondo, 20 de E n e r o de 1S90.—Rafael G . L lanos . 

Por providencia del S r . Juez de primera instar, cia del d i s 
trito de Intramuros, dictada en l a causa n ú m 5579'por hurto, 
se c i ta , l l a m a y emplaza al testigo ausente D . E i rique B a o -
tist,*, para que en el t é r m i n o de nueve d í a s , cornados desde la 
p u b l i c a c i ó n de es e a n u n c o, se presente, en este Juzgado á de-
c l a i a r en dicha causa , ap-rcibido que de no hacerlo d e n t ó de 
dicho t é r m i n o , le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Mani la v E s c r i b a n í a de m i cargo, 20 de E n e r o de 1890.=Ma-
nue l B l a n c o . 

D o n Celestino Dimayuga , Juez de pr imera instancia interino 
dw eata prov inc ia , que de es ar en actual ejercicio de sus funcio
nes , yo el E s c r i b a n o doy f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado a u 
sente D . Hermenegi ldo de Ocampo, montero segundo que 
h a sido de esta provincia , p a r i que por el t é r m i n o de 30 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « b a 
ceta of ic ia l» , se presente en este Juzgado ó en la cárce l 
p ú b l i c a de esta misma provincia, á contestar á los cargos que 
contra él resultan en l a causa n ú m . 56i'6 seguida en esM 
Juzgado por tentativa de estafa; en l a intei igencia de que 
si asi lo hiciere, le oiré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , y en caso 
contrario se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y r e 
b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lúgrár. 

Dado en Sta . Cruz á 16 de E n e r o de 1890 —Celestino " D i 
mayuga.—Por mandado de su S n a , Santiago Leyco . 

Don J o s é L u í s A r b o l e y a , Juez de pr imera instancin de esta p-o~ 
v i n c í a , que de estar en pleno ejercicio de sus l'unc ones, yo el 
infrascrito Escr ibano doy fé . 

c t q o u f v « o i i -juwvj, »<-•-•-"• "••Ĵ - , " • j " «i^ ii.ga,iiii,u j u r J a 
c in ta Banayado, de estatura baja , cuerpo robusto, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz chata, barba poblada, cara redonda, bnca, frente 
y orejas regulares y color t r g u a r i ó , para que en el t é r m i n o de 30 
dias, contados désele la pub l i cac ión de est edicto en la « G a c e t a 
oficial de Maul la» , se presente en este Juzgado ó en l a cárce l 
p ú b l i c a de esta pr v i n c í a á responder los cargos que contra 
el mismo resultan en l a causa n ú m 3427 que instruyo por hurto, 
pm-s si as í lo hicier.- se le oirá en just ic ia y de lo contrario se 
s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a , y se enten
d e r á n las actuaciones referentes al mismo con los Estrados del 
Juzgado . 

Dado en Tavabas á 14 de E n e r o de 1890.—José L u i s Arbo leya— 
P o r mandado "de su S r í a . , Gregorio Abas . 

D o n Desiderio Montorio y S o r í a n o , Juez de pr imera instancia 
de l a provincia de Nueva E c i j a . 

Por el presente ciio. llamo y emplazo por primera, segunda 
y tercera vez al ausente E l e u i e r i o del Muí do, natural de 
T a m b bo de l a Capital de Mani la , vecino de S a n Quint in de 
esta, casarlo, sin Injos. lab ador, de 47 a ñ o s de edad, hijo 
de A l e j a n d i o y de la l lamada Hi lar ia , ya difuntos, mestizo 
sangley del barangay de Don Policarpio Tabadero, no sabe 
leer y ercr ibir , para que por el t é r m i n o de 30 dias. conta
dos desde l a fecha, se presente en zaV Juzgado par-' notifi
carle e l auto i e ia ido en l a causa n ú m 4314 seguida Cin
t r a el n m m o por hurto, en cuya causa se .hal la cendenado, de 
Ja B e a l ej» ci toria á a m u l t a de 3'.5 pesetas que sa t i s fará en 
papel c< mpetente ó en otro caso á la pr i s ión subsidiaria 
correspondii nte á r a z ó n de un dia por cada doce pesetas y 
m e d i a que dejare de satisfacer, siendo de abono la mitad del 
tiempo de pr sion sufrida á la r e s t i t u c i ó n de los tn-ce manojos 
de palay; en otro caso á la i n d e m n i z a c i ó n de 16 pesetas 1 c é n -
mos sufr íe i do por nsolvencia un día de p r i s i ó n subsidiaria bajo 
apere bimiento que. do no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar . . „ T . , , ^ 

Dado en el Juzgado de S . I s idro , 18 de E n e r o de 1890.—Desi
derio Montorio.—Por mandado de s u Sn'a. , Mat ía s Susante . 

Por providencia de este Juzgado de Paz del Dfstrito de L u -
hf-o. dictada en los autos segu dos por D . Aeapito G n - ó n mo 
C r u / a d o , contra D . Paulino Roque sobre cant d^d de pesos, se 
sacará de nuevo á publica subasia en el l érm no de 20 ÍJÍJ-S 
h á b i l e s las 13 b:<l tas de tú rras emb rgadas al citado Roque, 
ene avadas en el barrio d - C a l a n g a i n j u r i s d i c c i ó n de este 
pueblo y que l inda al Norte con el c m ü i o 1 amado D a ^n 
á r u o l , al S u r el arroyo d nominado B I ntacan H E s t e con 
las t e n v s d'- I on.' M guela de ios Santos > al Oes c c e n i a s 
dn D. M á x i m o T u n g u l , bajo el tipo ne 278 p sos á razón de 
2" pesos b a m a i n nrogn s on ascendente, ver íe ¡ ndo h s pre 
gones en los d í a s 18,2' « el aciual y 4 del m s d.- Febrero 
en raiite, v p ira su remate se s e ñ a l a el 12 del cu do im s de 
F< brero e ñ hor s de las 12 en p u n i ó de su m a ñ na en los 
es ir dos de esie dicho Ju/p^r!o y dentro d'1 c i «Jo ierm no pe 
admit rán las proposiciones que se presenten. L o qu • nro luzco 
por d'l (¿enría, de lodo ¡o cual do\ l é . hoy i7 ne E n e r o de 
^90.—v.o B . o — E l fcustitulo Si lvestre Dismon.—Ame m , J o s é 
Sa lgado . 3 

D o n J o s é M a r í a Verdejo y Salguero, Teniente de Infan • 
M a r i n a , F i s c a l de causis por delitos comunes de iaTV-v 
dancia Militar de Marina de la provincia de Maniu 

I g n o r á n d o s e quienes sean los autores del robo de un í 
que en uno de los dias del mes d* Junio d« mil ochJji 
ochenta y s í a t e , d e s a p a r e c i ó del estero de Binondo; por j 
segundo edicto, c t o . l lamo y emplazo á los referidos X 
par» que en el t érm no de Í0 dias, se me presenteo i *jl 
der á los cargos que les resulten en la cau^a n ú m i* ! 
por tal delito í n s t r u \ o . 

Mani la , 20 de E n e r o de 1 8 9 0 — J o s é M. Verdejo .=Por I 
dato, Gabrie l S u c g i n g . ' " I 

Don R a m ó n Santarromana y Tort ich , Teniente del I W J 
de I n f a n t e r í a Mi- danao n ú m 71 y F i s c a l de la siiiJfl! 
se instruye por ó r d e u superior contra el soldado ^ r l 
R e g i m ento M á x i m o L a c e r u a I n d u r a n , acusado del rtJl 
haberse excedido de l icencia por enfermo. 

Haciendo uso de los deref ho» que me autorizan iaíJ 
ordenanzas y la L e y de Enjuic iamiento Mil ta-, hagQ 1 
que por el p r é s e m e " segundo edicto cito, llamo y e m S 
soldado de l a p imera C o m p a ñ í a dt-d Regimiento de ínfanterú| 
danao n ú m . 71, M á x i m o L a c j r n a T a d u r n, acusado dH ddjíojl 
ceso de licencia temporal, n a i u r a l de I r i g a p ovincia jf 
marines S u r , hijo de A n d r é s y de Juana, para que^| 
t é r m i n o de "¿Odias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de esteJ 
so presente en esta F i s c a l í a sita en el cuartal díl fj 
donde se alojan las oficinas del R^gim-erto, á dar los ! ] 
gos que tuvie a que hacer e n d i r h a caus , p r e v i m é n d o i » 
no hacerlo se le j u z g a r á eo r e b e l d í a . 

Dydo en Mani 'a » 3 de E n e r o de l ^ ' O - Por su m ^ J 
E l secretario, Secundo B o r a o . — E l Teniente F i s c a l , UaiDoJI 
tarromana . 

Don Raymundo Mayro Ribot, C a p i t á n F i s c a l instrucfoJ 
sumaria seguida de órden del tíxcmo. s r . Genera. 
• í s i o n . Gobernador M'litar de l a P l a z a de Manila coni 
soldado de l a 8 a Gom a ñ í a del Reg:m:ento de LíncaL 
n ú m . 68 Lorenzo B len Visencio, por el de'ito de % 
d e s e r c i ó n eunsuraada el día 3 de E n e r o del mes aetut 

Por la presenta requisitoria, l lamo, cito v emplazo \ 
dado Lorenzo B lien Visenc o, natural d'.- T a y u m provij? 
A b r a , h j o de TVIesforo y de Agust ina V s e n c i u , del 
soltero, de 21 a ñ o s de edad, de ofici » labrad r; cuy^gl 
personales son las s guien tes: pelo n gro, c j a s al m i 
lor moreno, nariz chata, boca regular, barb^ iMiu'una 
metro 5 ^ m: l ímetr ; i s de es atura, para qui' en el prea 
n i ñ o de 30 dias. cont-dos desde la p u b l i c a c i ó n de estl 
sitoria en la «Gaceta 'e M ni la , compar zea en el c u a l 
o e ü p a la fuerza del Reg-miento citado en esta Pl izaf 
d i s p o s i c i ó n , para respondar á los cargos que le resultaj 
sumar a que de órdi'n del E x c m o . Sr . Geuer l de DL. 
Gobernador Militar de la Plaza de M a u la , se le s'gijS' 
motivo del delito de pr imera d e s e r c i ó n consumada é l 
Enero del presente mes; b go apercibhn ento d e q u e s i n 
parece en el plazo fijado s e ¡ á declarado rebelde, p a r á ^ 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en m mbre de S . M . e l B e y (q D g . ja 
y requh ro á todas las autoridades, tanto" civiles 'orno 
res y de p o l i c í a j u d cial , para que pract qu-n activas 
cias en busca del veferido desertor L o r e n z - Bel len ViseJ^ 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase d-' pi'< s i, M 
seguridades con.eniente- , al cuartel que ocupa en esa! 
el Begimiento de Línea Legasp i . n ú m . 68 y á mi dispoj jg 
pues asi lo tengo acordado en dil igencia de 14 del acta [17 

Dado en Cavite á 16 de E n e r o de 18'JO —;;aynii,iuio Mají 81 
• • —— g 

Don J o s é de l a L i n d e y Castro, C a p i t á n del Regimientl 
L í n e a Legaspi n ú m . 6S y F i s o i l nomb-'a lo ñor el El! J 
S r . Cap tan General en J fe de este h j é r c i t o en h 
que por e1 del to de « e g u n d a d e s e r c i ó n se sigue r 
de este R e g miento Mateo Mercado Qu late. 
Por l a presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo 

Mercado Quilate, sol lado de este Regimiento, natur 1 
que provmcia de N u - v a E c j a , hijo de Gregorio y d 
de estado s e t t e r d e >5 a ñ o s de edad, y cuyas señas l 
nales s - n las siguientes: pelo negro, ojos p r ios, c'ja^f 
color mortno, nariz chata, barba l a m p i ñ a , boca regular;" 
tura 1 m t o 5 8 ra l í m e i r o s ; para que en e preci-o lea 
de 30 dias, á contar d^sde l a publicac on de esta veíjüiil 
en la «Gaceta ol ic ial» de Manila, comparezca en el c u H L 
ocupa su R' g i m í e n t o en Cavite , á mi d i s p o s i c i ó n , para rs ÜC 
der á los carg s que 1- re-ultan en l a causa que de 
del E x c m o S r . Capi tán Gener -I y en Jefe de este .1 
se le sigue por el delito de s e c u n d a d e s e r c i ó n , bajo aiiejgj 
miento que s i no se presenta s e r á declarado rehelde, pan 
los perjuicios á que h t y a lugar A su vez. en no ubre djr 
e l R e y (q D. g ) exhorto y requiero á todas la autoridades l| 
y Militares y de p o l i c í a judic ia l ; para que, practiquen 
diligencia en busca del referido Mateo Mereado Quilae 
ca-o de ser habido lo remitan en clase de preso, con l 
guridades convel ientes, al cuartel que ocupa el Regirai* CU 
L i n e a Legasp i n ú m y á m í d i s p o s i c i ó n , pues asi lo ten 
dado en di l igencia de este dia 

Dado en Cavi te á los 15 dias del mes de E n e r o da 
Jo lé de la L i n d e . 
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Don Miguel Celaya Arronis , Comandante graduado 
l a sCfUnda C o m p a ñ í a del Regimiento de Línea I.ega^ 
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mero" 68. F i s c a l 'de. l a sumaria que por p n m e r a deseW pj, 
halla i r s t r u y e n d o al soldado de la p n m - r a Compaiiíí! ^ 
R e g i m i e n t o , ' B a n o l m é Baliga't Magbalitao. 

Pt r la p r é s e n l e requisitoria l lamo, cito y emplazo * 
l o m é M. gbalitao, soldado de este Regimiento de Legal 
tural de Badoc , provincia de lloc s Norte, avecindado 
provincia de T a r l a c . hijo de Pedro y de R u í i n a . solterOi 
a ñ o s i e «dad . de ofi'Io labrador, cuyas sefus persoiudes' 
s i ¡ j u i e r l o s pelo negro, ojos pardos cejas al pelo, col5j 'U 
reno, nariz chata, barba n inguna , boca regular, est, turaJ -'t 
6 5 m i l í m e t n s, para que en el preciso t é r m i n o de 3 di»p 
tados desde la pub icacion de esta requisitoria en la • 
de M n i l a » . compaie>a en el Cuartel de I n anter ía de 
á m i d sposicion. para responder á los cargos que la^ 
en la causa que por p r m e r a deserc on se le instruye, baj'' 
bimiento de que si no comparece en el plazo fijare, 
clarado rebelde p a r á n d o ' e el perjuicio que h a y a Jugar. , 

A su vez, en nombre de ?• , M. el B e y (q. D g l eii-
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili|aff t 
que practiquen activas dil geuc ias en busca del n fef? ^ 
cesado B a r t o l o m é Bahgad Magbalitao y en caso de ser 
lo remi t -n en clase de preso al Cuarte l de Lif - 'U'e i i iL^ 
v t e y á mi d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordado en G1'-
de este d í a . - , jn] 

ado en Cav i l e á los 14 dias del m"s de Enero 'll 
Miguel Ce laya pOl 

D o n Manuel R o d r í g u e z San Mart in , C a p i t á n de la Q0] ! * . 
p a ñ l a del Reg-rmenio de I n f a n t e r í a Mindanao n ú m . 4 3 NS 
instructor del exped enie que se instruy-' al Alférez (p1^ 
petteneciendo á este Regimiento D . Manuel Iglesias, 'ifl 
S t a . i -ulalia de L u z o n (Pontevedra; y usando ''e 1 / f,í j f 
que le couce e el art tiO de la L e y de E n i u c i a m i e n ^ 
vigente eu su numero 3o y con arreglo á I n mainh'1;.0^ J{L 
arti ulos í-S y 185 d é l a m s m i por el presente ed ero, c 'J \ 
y emplazo á los here l éeos d' l referido''fie al . para C j ^ J •** 
s- nte-i en as ofic ñ a s de Jefe representant de ••ste . 
re^. ger el producio de los efectos ven idos r'0R,EN. ^ 
fi'ado, en el tér "'no 'e diez dias, contad as desd1 Ia 
cion < n los p e r i ó d i c o s oficiales; pues asi lo tcn^o acü I f ^ l 
dil i encia de este dia. ¡ ( r d í v 

Zamboanga, 9 de D i d e m b r e de 1889.--Manuel Roartr^K^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, QJ 
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